
C.A. de Temuco

Temuco, dos de febrero de dos mil veintitr sé .

Vistos

En causa RUC 22-4-0414716-5 RIT M-400-2022, del  ingreso 

del  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Temuco,  en  procedimiento 

monitorio, con fecha treinta de agosto de dos mil veintid s se dictó ó 

sentencia definitiva por el Juez Destinado don Carlos Jeria Montoya, 

en los t rminos siguientes:é

I.-  Que  se  ACOGE  la  demanda  deducida  por  MARIELA“  

IVONNE PAMELA ORTEGA ZU IGA, declar ndose injustificado elÑ á  

despido de que fue objeto la actora y conden ndose en consecuencia aá  

la demandada -Fisco de Chile- al pago de:

a) $1.347.994.- pesos por indemnizaci n de 1 a o y seis meses deó ñ  

servicios;

c) $404.398.- pesos por incremento del 30% de acuerdo a la letra 

a) del Art culo 168;í

II.-  Las  sumas  se aladas  deber n  pagarse  con  los  reajustes  eñ á  

intereses que se ala el art culo 173 del c digo del trabajo.ñ í ó

III.-  Habi ndose  acogido  s lo  parcialmente  la  demanda,  seé ó  

resuelve que cada parte soporte sus propias costas.”

Contra este pronunciamiento la parte demandante representada 

por su abogado don Andr s Carrasco Figueroa ha deducido recurso deé  

nulidad que se funda en dos causales, la primera basada en el art culoí  

477  del  C digo  del  Trabajo  por  haberse  pronunciado  el  fallo  conó  

infracci n  de  ley  que  influy  sustancialmente  en  lo  resolutivo,ó ó  

denunciando la infracci n del art culo 163 del mismo cuerpo legal, aló í  

no haber sido debidamente aplicado en raz n de haberse determinadoó  

una indemnizaci n por a os de servicios menor a la legal atendido eló ñ  

tiempo laborado por el actor, que fue mayor a un a o y seis meses porñ  

lo que le correspond a una indemnizaci n de dos meses y no uno comoí ó  

fue determinado en la sentencia. La segunda, subsidiaria, fundada en el 

art culo 478 letra e) del referido C digo, sosteniendo que, si bien esí ó  
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cierto,  el  fallo  declara  correctamente  que  el  despido  ha  sido 

injustificado, condenando a la demandada al pago de la indemnizaci nó  

por a os de servicios, m s el incremento del 30%, yerra en cuanto elñ á  

c mputo de los a os de servicio, lo que implica contener decisionesó ñ  

contradictorias,  que  lo  tornan  ininteligible.  En  efecto,  tal  como  se 

explic  bajo  el  ep grafe  los  hechos ,  el  art culo  163  del  C.  deló í “ ” í  

Trabajo, consagra la indemnizaci n a favor del trabajador, se alandoó ñ  

que todo trabajador que cumpla un a o de servicio y sea despedido enñ  

virtud  de  la  causal  del  art culo  161  del  C digo  del  Ramo,  tendrí ó á 

derecho a una indemnizaci n equivalente a treinta d as de la ltimaó í ú  

remuneraci n mensual devengada por cada a o de servicio y fracci nó ñ ó  

superior a seis meses. Y precisamente la actora trabaj  una fracci nó ó  

superior a 6 meses para su empleador, por lo que complet  para finesó  

indemnizatorios 2 a os de servicio.ñ

Pide, en concreto, se anule la sentencia dictando sentencia de 

reemplazo que disponga que se acoge la demanda condenando a la 

demandada al pago de la prestaci n all  consignadas.ó í

La vista del recurso tuvo lugar en la audiencia del d a veintis isí é  

de enero del a o en curso, con la asistencia del letrado recurrente queñ  

aleg  lo pertinente a sus pretensiones.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el recurso de nulidad laboral es un medio de 

impugnaci n,  de  car cter  extraordinario,  de  derecho  estricto  y  deó á  

invalidaci n que procede s lo contra las sentencias definitivas y por lasó ó  

causales expresamente se aladas en la ley, cuyo objeto es invalidar elñ  

procedimiento total o parcialmente junto con la sentencia definitiva, o 

s lo la sentencia definitiva. Por su naturaleza debe ajustarse cabalmenteó  

a la normativa que lo regula, por lo que su procedencia se somete a la 

naturaleza  de  la  resoluci n  impugnable,  a  la  concurrencia  de  lasó  

causales de impugnaci n expresamente establecidas en la ley y a laó  

correcta selecci n por el recurrente de las causales en relaci n con lasó ó  

circunstancias en que las funda.
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SEGUNDO: EN CUANTO A LA CAUSAL PRINCIPAL.

Se funda en infracci n de ley con influencia sustancial,  en loó  

particular, del art culo 163 del C digo del Trabajo, en s ntesis, í ó í a partir 

de  una  errada  determinaci n  de  la  indemnizaci n  por  a os  deó ó ñ  

servicios,  dado  que  se  dispuso  por  ese  cap tulo  el  pago  de  1  mesí  

debiendo haber sido por 2 meses atendido el tiempo trabajado.

TERCERO: Que, trat ndose de un arbitrio de estricto derecho,á  

los hechos establecidos en la sentencia resultan inamovibles, limit ndoseá  

al  an lisis  del  derecho  aplicado,  estando  vedado  entrar  a  revisará  

elementos  probatorios  producidos  en  el  juicio  pertinente  como  su 

valoraci n.  Se  ha  dicho,  con  raz n,  que  existe  un  impedimento  oó ó  

prohibici n por la causal invocada de reexaminar los hechos fijados deó  

manera soberana por el sentenciador del fondo.

CUARTO: Que, en este contexto, en lo atingente a la causal y 

hechos  pertinentes  a  ella,  vale  colacionar  lo  asentado en el  motivo 

Sexto de la sentencia:

i. Que con fecha 16 de octubre del a o 2020, entre las partes“ ñ  

de autos, se celebr  un contrato de trabajo a plazo fijo, cuya duraci nó ó  

se extender a hasta el 31 de diciembre de 2020. La trabajadora deb aí í  

cumplir funciones como Facilitadora Comunitaria para la promoci nó  

del autocuidado y medidas preventivas en COVID-19, con una jornada 

de trabajo de 45 horas semanales, y recibiendo por el cumplimento de 

sus funciones la remuneraci n mensual de $1.347.994.- pesos.ó ”

v.  Que con fecha 30 de abril  de 2022 se le comunica a la“  

trabajadora  el  fin  del  v nculo  laboral,  arguy ndose por  parte  de  laí é  

empleadora la causal de necesidades de la empresa.”

QUINTO: Que, el art culo cuya infracci n se denuncia disponeí ó  

en lo que interesa: 

Si  el  contrato  hubiere  estado  vigente  un  a o  o  m s  y  el“ ñ á  

empleador le pusiere t rmino en conformidad al art culo 161, deberé í á 

pagar  al  trabajador,  la  indemnizaci n  por  a os  de servicio  que  lasó ñ  
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partes hayan convenido individual o colectivamente, siempre que staé  

fuere de un monto superior a la establecida en el inciso siguiente. 

A falta de esta estipulaci n, entendi ndose adem s por tal la queó é á  

no  cumpla  con  el  requisito  se alado  en  el  inciso  precedente,  elñ  

empleador deber  pagar al trabajador una indemnizaci n equivalente aá ó  

treinta d as de la ltima remuneraci n mensual devengada por cadaí ú ó  

a o  de  servicio  y  fracci n  superior  a  seis  meses,  prestadosñ ó  

continuamente a dicho empleador. Esta indemnizaci n tendr  un l miteó á í  

m ximo de trescientos treinta d as de remuneraci n.á í ó ”

SEXTO: Que, de la simple lectura de la sentencia, se advierte 

un yerro palmario en el  c lculo de dicha indemnizaci n,  pues  soloá ó  

considera 1 mes de indemnizaci n cuando en realidad debi  ser de 2ó ó  

meses,  desde  que  el  tiempo  trabajado  se  extendi  entre  el  16  deó  

octubre de 2020 y hasta el 30 de abril de 2022, como lo asent  laó  

sentencia, es decir, hab a que disponer el pago de la indemnizaci n porí ó  

un a o m s al se alado en el fallo. ñ á ñ

Al no haberse dispuesto el pago indemnizatorio en conformidad 

a  la  ley,  existe  una  infracci n  que  influye  sustancialmente  en  loó  

decidido, espec ficamente en la fijaci n del monto ordenado pagar ení ó  

el resolutivo 1.- letra a) que debi  ser de $2.695.988.- y, con ello, laó  

indemnizaci n prevista en la letra c) del mismo decisorio, que tieneó  

como base de c lculo la anterior.á

S PTIMO:É  Que,  como  se  adelant ,  habi ndose  declaradoó é  

injustificado el despido de la actora  decisi n firme, no impugnada – ó – 

corresponde dar aplicaci n a lo previsto en el art culo 168 letra a) deló í  

C digo  del  Trabajo  debiendo  calcularse  el  incremento  a  que  eló  

precepto se refiere en un 30% de la indemnizaci n determinada poró  

aplicaci n del referido art culo 163, del mismo texto, y que asciende aó í  

la suma de $ 808.796.- todo lo cual se efectuar  en la sentencia deá  

reemplazo que ser  dictada.á

OCTAVO: Que,  de  conformidad  con  el  art culo  482  delí  

C digo del Trabajo, la resoluci n que se pronuncia sobre el recurso deó ó  
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nulidad puede ser de dos tipos: a) s lo de nulidad; o b) de nulidad conó  

sentencia de reemplazo. En el primer caso debe disponerse la remisi nó  

o reenv o del proceso para que tribunal no inhabilitado desarrolle loí  

pertinente  a  partir  del  momento anterior  al  vicio  o para que dicte 

nueva sentencia definitiva. En la segunda hip tesis se faculta, en losó  

casos se alados en la ley, para pronunciar una sentencia que reemplaceñ  

a la anulada por el mismo tribunal ad quem.

Acorde con lo que dispone el inciso final del art culo 477 delí  

C digo del Trabajo en cuanto precept a que el arbitrio de nulidadó ú  

tendr  por finalidad invalidar  el  procedimiento total  o parcialmenteá  

junto con la sentencia definitiva, o s lo sta ltima, seg n corresponda,ó é ú ú  

no procede la sustituci n de la decisi n anulada por el mismo tribunal,ó ó  

debiendo realizarse o nuevo juicio o emitirse una nueva sentencia por 

el tribunal no inhabilitado que corresponda.

No obstante,  en el  caso particular,  explicitado que ha sido el 

yerro establecido que m s bien guarda relaci n con errores evidentesá ó  

de  determinaci n  en lo  indemnizatorio  y de c lculo susceptibles  deó á  

rectificaci n, incluso de oficio, y atendido lo previsto en el art culo 429ó í  

del  C digo del  Trabajo, estim ndose ser de aquellos que afectan eló á  

procedimiento susceptibles de corregir, anular  la decisi n reclamadaá ó  

en  los  rubros  mencionados,  y  ordenar  la  dictaci n  de  laá ó  

correspondiente  sentencia  de  reemplazo  para subsanar  los  vicios  da 

c lculos num ricos detectados, seg n se dir  en lo decisorio.á é ú á

Por estas consideraciones, normativa citada y de conformidad a 

lo  dispuesto  en  los  art culos  474,  477,  478  y  482  del  C digo  delí ó  

Trabajo, se declara que SE ACOGE, sin costas, el recurso de nulidad 

interpuesto  por  el  abogado  don  Andr s  Carrasco  Figueroa,  ené  

representaci n  de  la  parte  demandante,ó  en  contra  de  la  referida 

sentencia definitiva, la que, en consecuencia,  se  invalida  solamente 

en  lo  decisoria  numeral  1.-  letras  a)  y  c) (sic),  dict ndose  aá  

continuaci n,  en  forma  separada,  la  sentencia  de  reemplazoó  

respectiva, conforme a la ley y lo antes resuelto.
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Redacci n  del  Abogado  Integrante  Sr.  Francisco  Ljubeticó  

Romero.

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  ° Laboral - Cobranza-443-2022 (pvb).
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta Ministra Sra.

María Georgina Gutiérrez Aravena, Ministro (S) Sr. Luis Olivares Apablaza y abogado integrante Sr. Francisco Ljubetic

Romero.

En Temuco, a dos de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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